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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud de corrección del auto de por medio del cual se 

libró mandamiento de pago, elevada por la parte demandante, se advierte 

que la misma es procedente. Así las cosas, se corrige, de conformidad al 

artículo 286 del C.G.P., lo dispuesto en providencia del 19 de marzo de 2021, 

en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es Héctor 

Byron Tabares López y no Héctor Bayron Tabares López, como 

erradamente se indicó. Así mismo, el número del pagaré aportado como base 

de la ejecución es 210097256 y no, 2100097256 

El resto de la providencia queda incólume. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante 

dio cumplimiento a los requisitos del Decreto 806 del 2020, el Despacho 

considera pertinente tener por efectiva la notificación personal realizada a 

los demandados Repuestos ICM Motos S.A.S., Héctor Byron Tabares 

López y Edwin Mauricio Zapata Osorno en su dirección electrónica, a 

partir del 22 de abril 2021, fecha para la cual transcurrieron los dos días 

hábiles siguientes a la fecha de recibo por la parte demandada del mensaje 

de datos, de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Proceso Ejecutivo  

Accionante Bancolombia S.A. 

Demandado Repuestos ICM Motos S.A.S. 

Héctor Byron Tabares López  
Edwin Mauricio Zapata Osorno 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00113-00 

Auto Sustanciación No. 605 

Asunto Corrige Auto- tiene notificados a los 
demandados   
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Dado lo anterior, la presente providencia queda notificada a los 

demandados, por estado y una vez quede ejecutoriada, se procederá a dictar 

el auto que ordena la ejecución, en tanto no hubo oposición. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 A. 
 

  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.       145           Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy 27 DE AGOSTO DE 
2021   a las 8:00 A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 


